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fecha 21 de los corrientes la concesión de 
un crédito de 8.079,4-9 ptas. para satisfacer 
los gastos de personal de oficina de ese Ser 
vicio durante el año 1950, y la remisión de 
dicho crédito seguidamente.

Lo que comunico a V.S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid de marzo de 1950. EL DIRECTOR GENERAL.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de PALMA DE MA
LLORCA

Dirección General 
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^IXLUnATA y r el pago de jornales a un escribiente

temporero en estas oficinas.

A^O 1.950.

ILTte). Sr.:

lío han v riado 1 s circunstanci is de afleo anteriores en lo que

concierne al personal necesario en esta ofioin. . lío existe persfcnal-

alguno de plantilla en este Servicio ni existen tampoco fondos de me

joras de los que poder disponer.

"te por otra parte evidente que los •santos de los dos montes

y los estudios actué-

e -.t adístic -s y vird.1 nci-a y cumplimiento de 1:> lerislcióncuentas,

sooi 1, requieren independencia en lo concerniente del patrimonio Po-

vg- -i- i del pst .ido y voldmen mte que sobrado par?. un escribiente.

lio duda i>or consiguiente esta Delegación en ver ; tendida esta

modesta yroyuest . que uín modesta y todo vendr/ resolver un grave
este Distrito.y rob Ierr

an 11 actual propuesta se incluye jornal otual de 20,00 ptas.

señalado para 8 horas por la Delegación de trabajo, el Seguro de En-

íermedad. ya que es obligatorio para trabajadores que están en la en-

pres' i.i te de 3 meses y el nuevo portento je selcl do por el Instituto

de 1 revisión pura los accidentes.

V.I • con su "mejor criterio resolver te

■¿‘I Ingeniero - Delcjpdo.

Iltmo. 3r. Director General del del Dotado.itrimonio Dorcst
I.I D R I D

f el monte consorci ido "Ira VictoriaKdel J t .do,

ralnn, 2 enero de 1.950.

les en la zona de Jscorca, la obtención de semillas, pro -cntración de

i ■
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ü. ' UTjA pac’ el pago ele jornales a un

••••■■•., :• ; "uv ríitc el ..‘n 1.95 ).
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